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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
7303 Resolución de 1 de julio de 2014, del Parque Móvil del Estado, por la que 

publican las cuentas anuales del ejercicio 2013 y el informe de auditoría.

En aplicación de lo dispuesto en la regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 136 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y lo establecido en el 
apartado primero de la Resolución de 28 de mayo de 2012, modificada por la de 3 de 
junio de 2013, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
determina el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» por las entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter 
limitativo, se hace pública la información contenida en el resumen de las cuentas anuales 
del Parque Móvil del Estado correspondientes al ejercicio 2013, que figura como anexo a 
esta resolución.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de cuentas están disponibles 
en la página WEB del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas: www.minhap.
gob.es/áreas temáticas/Parque Móvil del Estado.

Madrid, 1 de julio de 2014.–El Director General del Parque Móvil del Estado, Miguel 
Ángel Cepeda Caro.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 3.403.831,94 1.675.100,89

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -6.223,31 -286.025,03

Total (1+2+3+4) -6.223,31 -286.025,03

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 3.397.608,63 1.389.075,86

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2013

15202 - PARQUE MOVIL DEL ESTADO (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 38.925.939,17 43.059.590,68

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 35.035.936,32 39.217.452,08

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 3.555.029,92 3.903.805,66

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 2.015,00 3.379,53

6. Otros Cobros 332.957,93 -65.046,59

B)  Pagos 38.855.536,82 41.438.921,00

7. Gastos de personal 33.716.367,18 35.783.281,12

8. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

9. Aprovisionamientos 1.861.965,92 2.081.548,33

10. Otros gastos de gestión 3.272.977,75 3.576.831,21

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 13,17 7.341,12

13. Otros pagos 4.212,80 -10.080,78

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 70.402,35 1.620.669,68

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 400.332,85 180.110,03

1. Venta de inversiones reales 301.964,00 72.400,00

2. Venta de activos financieros 98.368,85 107.710,03

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 244.860,30 107.017,71

4. Compra de inversiones reales 144.522,70 8.662,57

5. Compra de activos financieros 100.337,60 98.355,14

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) 155.472,55 73.092,32

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2013

15202 - PARQUE MOVIL DEL ESTADO (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -342,04 -26,63

J) Pagos pendientes de aplicación -889,25 315,91

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 547,21 -342,54

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

226.422,11 1.693.419,46

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 4.270.070,10 2.576.650,64

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 4.496.492,21 4.270.070,10

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2013

15202 - PARQUE MOVIL DEL ESTADO (euros)
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VI. Resumen de la Memoria 
 

VI.1. Organización y Actividad 
 

EJERCICIO 2013 
 
 
 
 

1.1. Norma de creación de la entidad. 
 
 El Parque Móvil del Estado (PME) fue creado por Decreto de 28 de septiembre de 1935, con la 
denominación de Parque Móvil de Ministerios Civiles, Vigilancia y Seguridad, coexistiendo con los de Guerra y 
Marina y de la Guardia Civil. Más tarde, fue regulado por Decreto de 9 de marzo de 1940, configurándolo como el 
Organismo del Estado en el que se concentran los servicios de automovilismo de todos los Departamentos civiles, 
excepto los servicios provinciales de Obras Públicas. 
 
 Posteriormente, el Decreto 2764/1967, de 23 de noviembre, cambió su adscripción orgánica, pasando a 
depender del Ministerio de Hacienda, a la vez que impulsaba el proceso de concentración de los servicios 
automovilísticos del Estado, mientras el Decreto 151/1968, de 25 de enero, pasa a denominarlo Parque Móvil 
Ministerial. 
 
 El Parque Móvil Ministerial se encontraba regulado por el Real Decreto 280/1987, de 30 de enero, que lo 
configuraba como un organismo autónomo de carácter comercial, de los comprendidos en el apartado 1.b) del 
artículo 4 de la Ley General Presupuestaria, adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda a través de la 
Subsecretaría del Departamento. 
 
 El artículo 60 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social configura al Parque Móvil Ministerial como un Organismo autónomo, de los previstos en el artículo 43.1.a) 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
adscrito al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, que se rige por la Ley 6/1997, por su normativa de 
creación y, en lo que no se oponga a la citada Ley, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás disposiciones de aplicación 
a los Organismo Autónomos de la Administración General del Estado. 
 
 Por Real Decreto 146/1999, de 29 de enero, el Parque Móvil Ministerial pasa a denominarse Parque Móvil 
del Estado, estableciéndose en dicho Real Decreto su naturaleza, estructura, competencias y funciones. 
Asimismo el Real Decreto 1163/1999, de 2 de julio, dispone la integración de las Delegaciones Territoriales y 
Parques Provinciales del Parque Movil del Estado en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 
 
 La Disposición transitoria 1.ª de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ley General Presupuestaria 
establece que en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la ley, se procederá a la adaptación de la 
normativa reguladora de los organismos autónomos a los que se refiere el apartado uno del artículo 60 de la  Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, a las disposiciones 
contenidas en esta ley, atendiendo a las peculiaridades derivadas de la actividad ejercida por dichos organismos. 
Sin embargo, en tanto no se proceda a la adaptación prevista en el apartado 1 de esta disposición, los citados 
organismos públicos se ajustarán en su régimen presupuestario a lo previsto para los organismos autónomos en 
esta ley, sin perjuicio de las especialidades que se deriven de las operaciones de carácter comercial, industrial, 
financiero y análogo reguladas en el capítulo II del título II del anterior texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria. 
 
 Por Real Decreto 256/2012, de 27 enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en su artículo 18, punto 11, el PME queda adscrito al 
mencionado Ministerio, a través de la Subsecretaría. 
 
 Por Real Decreto 1527/2012, de 8 de noviembre, de reforma del Real Decreto 146/1999, de 29 de enero, 
se determinan con mayor precisión y rigor, la gestión de los servicios automovilísticos, para incidir en una mejor 
consecución de los objetivos básicos que le atribuye el mencionado Real Decreto y acorde con las exigencias 
actuales de eficiencia y racionalización en su administración de la flota oficial, igualmente se atribuye mayor 
autonomía de decisión al Consejo Rector del PME. 
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1.2. Actividad principal de la entidad, su régimen jurídico, económico-financiero y de contratación. 
 1.2.1. Actividades: 
 El Parque Móvil del Estado determina y gestiona los servicios de automovilismo de los órganos centrales 
de la Administración General del Estado, organismos públicos y demás entidades de Derecho Público, vinculadas 
o dependientes de la Administración General del Estado, así como los de los Órganos Constitucionales del 
Estado. 
  El Parque Móvil del Estado presta los siguientes servicios: 
 1. De representación a los altos cargos, definidos en la normativa aplicable, de la Administración General 

del Estado, y de los organismos públicos y demás entidades de Derecho Público, vinculados o 
dependientes de aquélla, que tengan un nivel orgánico mínimo de Subsecretario. A los Directores 
Generales y demás altos cargos con rango asimilado, se les prestará esta clase de servicios en la 
forma que se determine por el Parque Móvil del Estado, de acuerdo con los recursos disponibles. 

2. De representación en los Órganos Constitucionales y en los órganos con relevancia constitucional del 
Estado, a las siguientes autoridades: 

 a) Sus presidentes y vicepresidentes, el Defensor del Pueblo y el Fiscal General del Estado. 
b) Los miembros que, de acuerdo con sus leyes reguladoras, integran los plenos del Consejo 

General del Poder Judicial, el Tribunal Constitucional y el Tribunal de Cuentas, así como los 
consejeros permanentes del Consejo de Estado. 

c) Los Secretarios de las Mesas del Congreso y del Senado 
d) El Adjunto Primero y el Adjunto Segundo del Defensor del Pueblo. 

 
Al resto de autoridades en activo se les prestará esta clase de servicios en la forma que se 
determine por el Parque Móvil del Estado, de acuerdo con los recursos disponibles. 

 3. De representación a la Jefatura del Estado. 
4. De representación a los ex Presidentes del Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.3 

del Real Decreto 405/1992, de 24 de abril, por el que se regula su Estatuto. 
5. De representación al Presidente, Presidentes de Sala y miembros de la sala de Gobierno del Tribunal 

Supremo. 
6. Los servicios generales y ordinarios que, con carácter de subvencionados y con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado, sean necesarios para el normal funcionamiento de los 
Organismos e Instituciones del Estado. 

7. Los que, con carácter extraordinario y de manera específica y ocasional, le demanden los 
destinatarios de los anteriores servicios, mediante la oportuna contraprestación económica. En todo 
caso, se considerarán servicios extraordinarios todos aquellos que no se encuentren expresamente 
contemplados en los apartados anteriores, así como lo que impliquen una duración de la jornada de 
trabajo que exceda de  la legal o convencionalmente establecida. 

 
1.2.2 Régimen jurídico. 

 La norma básica reguladora del PME en la actualidad es el Real Decreto 1527/2012, de 8 de noviembre, de 
reforma del Real Decreto 146/1999, de 29 de enero, por el que se modifica la estructura orgánica básica y 
funciones y se transforma el organismo autónomo Parque Móvil Ministerial en Parque Móvil del Estado. 

 
Como organismo autónomo, el PME tiene personalidad pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así 
como autonomía de gestión, rigiéndose por lo establecido en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y en las demás disposiciones aplicable a los organismos autónomos de la Administración General 
del Estado. 

 1.2.3 Régimen económico-financiero, régimen de contratación. 

 

Régimen económico-financiero. 

 El régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, control financiero y contabilidad será el 
establecido en la Ley General Presupuestaria. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
73

03





BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Jueves 10 de julio de 2014 Sec. III.   Pág. 54221

 

 
1.6. Enumeración de los principales responsables de la entidad, durante el año 2013. 
 
Los titulares de las diversas unidades del PME han sido: 
 
Director General. 
 Sr. Don Miguel Ángel Cepeda Caro. 
 
Secretaria General. 
 Sra. Doña M.ª del Carmen García Franquelo. 
  
Subdirector General de Gestión. 
 Sr. Don José Pedro de Lorenzo Rodríguez. 
 
Subdirectora General de Regimen Economico. 

Sra. Doña M.ª Carmen Rodríguez Baladrón. 
 

Subdirector General de Recursos Humanos. 
 Sr. Don Julio Gutiérrez Fuentes. 
 
 
Consejo Rector: 
 

Presidenta: 

Sra. Doña Pilar Platero Sanz. 

Subsecretaria del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Vicepresidente: 

Sr. Don Miguel Ángel Cepeda Caro. 

Director General del Parque Móvil del Estado. 

 

Vocales: 

Sra. Doña Ana Jaquete Lomba. 
Sr. Don Oscar del Amo Galán. 
Sr. Don. Eduardo Baeza Perez-Fontan. 
Sra. Doña Concepción Crespo Asenjo. 
Sr. Don Diego de Blas Mayor. 
Sr. Don Alfredo González Gomez. 
Sra. Doña María Avila Fernández. 
Sra. Doña Ana Isabel Poveda Monsalve. 
Sr. Don David Delgado Ramos. 
Sr. Don Antonio Panizo García. 
Sra. Doña. Lourdes Bustos Martínez. 
Sr. Don Ignacio Ybáñez Rubio. 
 
 

Secretaria: 

Sra. Doña M.ª del Carmen García Franquelo. 

Secretaria General del Parque Móvil del Estado. 
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1.7. Número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre, tanto funcionarios como 
personal laboral, distinguiendo por categorías y sexos. 
 
El personal funcionario o laboral del Parque Móvil del Estado se rige por la normativa sobre función pública y 
legislación laboral aplicable al resto del personal de la Administración General del Estado. El número medio de 
empleados durante el ejercicio al que se refieren las cuentas, es de 289 Funcionarios, 710 Laborales Fijos y  57 
Laborales Eventuales. El número final de efectivos a 31 de diciembre de 2013 es de 260 Funcionarios, 706 
Laborales Fijos y 37 Laborales Eventuales. El detalle por Grupo/Subgrupo y sexo es el siguiente: 
 

 Hombre Mujer Total 
Personal Funcionario  

Grupo A-1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 3 6 

Grupo A-2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 7 17 

Grupo C-1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 14 27 

Grupo C-2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  179 31 210 

    TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 55 260 

Personal laboral  

Grupo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 -- 2 

Grupo 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1 3 

Grupo 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 7 9 

Grupo 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  684 36 720 

Grupo 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 7 9 

    TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 692 51 743 
 
 
 
 
1.8. Entidad de la que depende, en su caso, el sujeto contable. 
 
 Por Real Decreto 256/2012, de 27 enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en su artículo 18, punto 11, el Parque Móvil de Estado queda 
adscrito al mencionado Ministerio, a través de la Subsecretaría. 
 
 

VI.2 Bases de presentación de las Cuentas 
 

EJERCICIO 2013 
 

 
1)   Imagen fiel 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, se expresan en euros y se 
presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y los 
principios contables públicos en ella establecidos, también se aplica la Instrucción de Contabilidad de la 
Administración Institucional del Estado, Orden EHA/2045/2011 de 14 de julio, modificada por la Orden 
HAP/336/2014 de 4 de marzo y el Plan General de Contabilidad Pública, Orden EHA/1037/2010 de 13 de abril, 
modificado por la Orden EHA/3068/2011 de 8 de noviembre, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto. 
 
2)   Comparación de la información 
Sin información. 
 
3)   Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de contabilización 
Sin información. 
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4)   Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativos. 
 
Sin información. 
 

 
 
 

VI.3 Normas de reconocimiento y valoración 
 

EJERCICIO 2013 
 

 
1)   Inmovilizado material. 
Las inmovilizaciones materiales figuran contabilizadas por su precio de adquisición o por su coste de producción, 
más en su caso, las actualizaciones practicadas según las disposiciones legales correspondientes. La 
amortización de las mismas se realiza determinando las cuotas de acuerdo con el método lineal. Se toma como 
vida útil el periodo establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE 
de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de 
ejercicio. 
En virtud del informe que, con fecha 31 de julio de 2002, emitió la Intervención General de la Administración del 
Estado, en relación con la consulta planteada por el Parque Móvil del Estado sobre la vida útil de los elementos 
del inmovilizado material, se hace constar en la memoria a estas Cuentas Anuales, que este Organismo ha 
seguido el método de amortización lineal de los elementos de transporte, utilizando periodos de vida útil, por cada 
grupo de vehículos, menores a los máximos establecidos en la Resolución de 14 de diciembre de 1999 por la que 
se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio: amortizaciones. 
Asimismo, y según se indica como preceptivo en dicho informe, se incluye en la memoria la cuantificación de la 
diferencia acumulada y del ejercicio respecto al método lineal propuesto en la citada Resolución, dicha 
cuantificación está obtenida de un informe de la aplicación Inventario-Sorolla desarrollado para tal fin. 
 
2)   Inversiones inmobiliarias. 
El Organismo no tiene inversiones inmobiliarias. 
 
3)   Inmovilizado intangible. 
Las inmovilizaciones inmateriales figuran contabilizadas por su precio de adquisición. La amortización de las 
mismas se realiza determinando las cuotas de acuerdo con el método lineal. Se toma como vida útil el periodo 
establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre 
de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio. 
 
4)   Arrendamientos. 
Sin información. 
 
5)   Permutas. 
Sin información. 
 

6)   Activos y pasivos financieros. 
En el activo no corriente estarían los anticipos reintegrables a largo plazo, sin intereses, concedidos al personal y 
figuran por el importe a percibir en el momento de su vencimiento. 
En el activo corriente, se recogen los anticipos reintegrables concedidos, sin  intereses, a corto plazo, así como la 
parte de los concedidos a largo, que por el transcurso del tiempo, devienen en deudas a corto plazo. Figuran en el 
Balance por el importe a percibir en el momento de su vencimiento. 
 
7)   Coberturas contables. 
Sin información. 
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8)   Existencias. 

           CRITERIOS DE VALORACION :  
  

       Las existencias son valoradas conforme a los criterios establecidos en la Norma de Reconocimiento  
       y Valoración n.º 11 del Plan General de Contabilidad Pública. 

 
  

COMBUSTIBLE.- El precio medio variable.  
  

REPUESTOS.-  El precio medio variable.  
 

MATERIALES DIVERSOS.-   
  
  - ÚTILES Y HERRAMIENTAS.- El precio de adquisición. 
  - OTROS MATERIALES DIVERSOS.- El precio medio variable. 

 
No hay corrección valorativa motivada por pérdidas reversibles por deterioro de las existencias. 
 

9)   Activos construidos o adquiridos para otras entidades.  
Sin información. 
 
10)   Transacciones en moneda extranjera.  
Sin información. 
 
11)   Ingresos y gastos. 
 
Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial siguiendo el criterio de 
devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con 
independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos o se 
reconozcan las obligaciones presupuestarias. 
Las subvenciones y transferencias recibidas, tanto corrientes como de capital, se imputan a la cuenta del 
resultado económico patrimonial del ejercicio en el que se reconocen los derechos que de ellas se derivan. 
 
12)   Provisiones y contingencias. 
 
El deterioro de valor de los créditos en operaciones de gestión, se dota cuando existe alta probabilidad de incurrir 
en obligaciones como consecuencia de litigios en curso, con base, en cualquier caso, en el correspondiente 
informe del servicio jurídico. 
Estas dotaciones se realizan a través de un seguimiento individualizado, para aquellos créditos en los que haya 
transcurrido el plazo de un año, desde el momento en el que se ha iniciado el periodo ejecutivo. 
 
13)   Transferencias y subvenciones. 
 
Las subvenciones y transferencias recibidas, tanto corrientes como de capital, se imputan a la cuenta del 
resultado económico patrimonial del ejercicio en el que se reconocen los derechos que de ellas se derivan. 
 
- Transferencias corrientes recibidas de la Administración del Estado, por un importe de 39.863.460,00 €, cuya 
procedencia es la Sección 31 "Gastos diversos ministerios"  
 
- Transferencias de capital recibidas de la Administración del Estado, por un importe de 888.620,00 €, cuya 
procedencia es la Sección 31 "Gastos diversos ministerios"  
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- Subvención corriente recibida del Instituto Nacional de Administración Pública, por un importe de 69.450,46 €, 
para la realización de cursos de formación en el marco del Cuarto Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas; se reconocieron en el ejercicio obligaciones en cursos de formación por un importe de 
65.295,28 €, realizando el reintegro al INAP de la cantidad no justificada, cumpliéndose las condiciones impuestas 
para su percepción. 
 
- Subvención para el inmovilizado no financiero, por un importe de 6.223,31 €, correspondiente a un vehículo 
recibido en cesión del Ministerio de la Presidencia, se imputa a la cuenta del resultado económico del ejercicio. 

 
 

14)   Actividades conjuntas. 
 
Sin información. 
 
15)   Activos en estado de venta. 
 
Sin información. 
 
 
F.23.3.2 Información Presupuestaría. Compromisos de gasto de carácter plurianual que no se hayan 
podido imputar al presupuesto corriente. 
 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

 
IMPORTE 

N.º DE 
OPERACIONES 

   
 

 
Sin operaciones en este Organismo. 
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PARQUE MÓVIL DEL ESTADO (PME) 
 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 

Ejercicio 2013 
 

Intervención Delegada en el PME 

 
 

I. INTRODUCCIÓN .

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES .

III. OPINIÓN .

IV. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS . 
 

 

I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
en el PME en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General 
Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de 2013 que comprenden, el balance de situación 
a 31 de diciembre de 2013, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación 
del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 
memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

 
El Director General del PME es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la 

entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 1 de la 
memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es 
responsable del control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las 
citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director 
General del PME el 17 de marzo de 2014 y fueron puestas a disposición de la Intervención 
Delegada en esa misma fecha. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
15202_2013_F_140317_094258_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
18762B7B12ED8C3E35C0932AA0ECBEBD y está depositado en la aplicación RED.Coa de la 
Intervención General de la Administración del Estado. 
  

.
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 

 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan 

la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

 

 

.

III. Opinión 
 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Parque Móvil del Estado 
a 31 de diciembre de 2013, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de 
liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 
 

.

 
IV. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

La entidad auditada está obligada a presentar, en la nota 25 de la memoria, información 
referida a sus costes por actividades de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011 de la 
Intervención General de la Administración del Estado, que regula los criterios para la elaboración 
de dicha información establecidos en el sistema de Contabilidad Analítica Normalizada para 
Organizaciones de la Administración (CANOA). 

 
Aun cuando la entidad ha comenzado el proceso de obtención de la información base y ha 

incluido determinados datos sobre sus costes en la citada nota de la memoria, no nos ha sido 
posible comprobar que la información a que se refiere el párrafo anterior está libre de errores u 
omisiones de acuerdo con lo establecido en la regulación indicada, puesto que no tenemos 
constancia de que disponga de los elementos de control interno suficientes que nos permitan 
aplicar nuestros procedimientos de auditoría y en particular, no hemos dispuesto del 
correspondiente Informe de Personalización del sistema validado por la Intervención General de la 
Administración del Estado. 
 
 
 
 
 
 

 
 
El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 
Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la 
Administración del Estado por la Interventora Delegada en el PME, en Madrid a 27 de 
mayo de 2014. 

.
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